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sC'lla<lo r• m l'I Sl'llo tll'I Ej,• t·uli vn F1·- 1 don•s 1·1•spo11<11•rú II p<·t·scmnl y solicln-
1lt-r:1l y n•l'l'l'lld:11111 por <'1 l\tinislrn <11• ri:11111•1111• dt• lotlas fas ohligado11c•s con
F111111·11 lo, 1•11 Carat·as. a vrinlilt·t'·s 1k tr:11tlns 1•11 t• I d1•rdl'i11 dt• sus 1'1111l'io11cs. 
l'l'hn•rn 11!- mil nowl'icnlos dil':t. y ocho. ,\rlirulo I" Las sor.iedadn, ot·gaui
.\tio H~·.· dl' In In1k1)('11d1•11cia y ti{)•.' <k :t.atlas l'tll'ra d1• la lkpúulit·a qui• sola
la F1•<kral'i1in. - (L. S.) ·· --V. MAllQllEZ u1t·111t• hil'irrt·n 1wgodos <'11 el País y 
Rl lS'flLLOS. - Hdn•1ulntlo. ·-· El Mi- las q t(t' 1•11 1'.•.sle (l nícran establecer 
nistro de Fomcnto,-(L. S.)- G, To- Agencias, Sucmsulcs o explotaciones 
IIRES." qui· no co11st ituyu 11 sn objelo principal, 

Dada t'll d Palado Fl'dcral Legisla- y fas S,,ci(•daclt•s <le Seguros, a todas 
li\'o, 1•n Carneas, u los diez y ~icte días las euaks st' rdkrc la Sccciún IX, Tí
drl mes di' mayo ele mil novcdentos iulo \'ll, l.ihro 1 <Id C,ídigo <le Comer
diez y ocho.- Aíio 109\' de la Indepen- do. sq~ui rú II rigii•ndos(• por las cones
dencia y 00! de la Fl'dct·al'i<'in. po11dil't1l1·s disposiciones de dicha Sec-

El Prc-sidrnte.-(L. S.)- L. VALI,ENt- ciún. 
LL.\ L.\NZ.··- El Viccprrsid<•11le,-<:arlo.~ Articu lo 5·! El Gobierno Nacional 
Arislimuiío Coll.- Los Srcrctarios, G. no rnnlratará ningún servicio ni ex-
1'crrero-Alie11w, N. Pompilio Osuna. plolaciún en la Hepública con socieda

des extranjeras (]lle no hubieren cum
plido prcvüuneule las fornialidadcs 
l'NJ11c1·idas por la Ley venezolana que 
según el caso les corresponda llenar 
para su debido funcionamiento en Ve
nezuela, ni autorizará el traspaso de 
contrato alguno a ellas. 

Palacio F('dcral, en Caracas, a 3 de ju
nio de 1918.- Año 109~ de la Inde
pendencia y 60~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.681 
Ley de 4 de junio de 1918, sobre socie

dades comliluidas en palses extran
jeros y que tengan el objeto princi
fªl de su explolaci6n, comercio o 
mdustria en Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1? Las sociedades cousti

tuidas en países extranjeros y que ten
gan el objeto principal de su explota
ción, comercio o industria en Vene
zuela, serán consideradas para todos 
sus efectos como sociedades naciona
les y llenarán las formalidades esta
blecidas en los artículos 294, 295 y 296 
del Código de Comercio. 

Artículo 2~ Las sociedades actual
mente constituidas que estén ~n el caso 
previsto en el artículo anterior y que 
no hayan llenado 'los requisitos legales 
aHi establecidos, procederán a cum
plirlos dentro de los seis meses siguien
tes a la promulgación de esta Ley. 

Arlí·culo 3? La falta de cumplimien
to de las formalidades a que se refiere 
el articulo 1 ~ producirá respecto de las 
sociedades allí indicadas las mismas 
consecuencias legales que si se tratase 
de sociedades organizadas en Vene
zuela y en todo caso sus Administra-

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a ios treinta y un días 
del mes rle mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 6(1-' de la Federación. 

El Prcsi<lente,- (L. S.)- L. VALLENI
LLA LANz.-El Vicepresidente, Carlos 
Arislimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pdmpilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju
nio de 1918.- Año 109? de ia Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE.- Refrenclada.- El Ministro de 
Fomento,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.682 
Ley de Concesiones Ferrocarrileras, de 

4 ele junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE CONCESIONES FERROCA
RRILERAS 

I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1? Las concesiones para la 
construcción y explotación de los fe-
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1-ro1·11rrifrs <'11 V1·111•1.111·la, s1• llal':°111 por 
nwdio dr· co11lral11s q11e• u•ld1r;ir:'i d 
l•:j1·1·1rlivo F1·1h-r:d de co111'or111idad 1·011 

la Jll'l'Sl'lli(' ( ,¡•y . 
. '\rlít·tilo 2·-' Las corw1·sioncs para la 

co11-;ln1n: i1',11 dl' 1'1•rroearril1·s SI\ han'111 
a l'Ollljl:11iias, nacional<-s o extranjeras, 
kgal1111•11t1• consliluid.is, asi como tnm
liil'll a p1•rsonas particulares. 

,\rlkulo :1,_. El (johiC'rno de• la lkpú
l1lica no garanlizaní inh-ri•s alguno so
hn• los t·apilall's q u1· s1• i11vi1·1·ta11 en la 
conslrucci1ín de fc..•rrocarrilcs 1·11 el 
país. 

Artículo -t·.· l.as Empn•sas naciona
h·s o cxtranjl'ras, (JU<' conslruyan o cx
plolcn un l'ct-rocarril, S<' njuslar:'in a 
fas prcscripl'ioncs cl<'l Cc'Hligo ele Co
lllt't'l'ÍO y dcmús leyes sobre ln matt,riu 
en su conslilndc'111 y udmillistrnci<'m. 

Artículo !>~ Lns concesiones no po
dr:ín S<'l' trnsrws:Hl:is ni total ni par-

. cialmenle n Gohieruo cxlran.i<'ro; 'y 
parn que los traspasos a parlicularc<; 
o compañías sean vnlidos, es requisi
lo <'s<'ncinl el consentimiento del Eje-
cutivo Federal. · 

Artículo 61 Por lo menos la mitad 
de los obreros ocupados en la cons
trucción y rn la cxplolación de los fe
rrocarriles dehPrán scr <le nacionali
dad venezolan a. La misma prescrip
ción se establcce con respecto a los de
más empleados de ]a respectiva em
presa residentes en el país. 

Articulo 7~ En toda concesión de 
Ferrocarril debe consignarse la cláu
sula del artkulo 121 de la Constitución 
Naciona4, a saber: Las dudas y con
troversia.~ de cualquiera naturaleza 
que plledan suscitarse sobre este con
trato !l que no puedan ser res1zeltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, .~in que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
pueda'! ser origm de reclamaciones 
e:r;tran1eras. 

Artíc11~0 8~ De conformidad con el 
articulo 58, inciso 10 de la Constitu
ción Naciona1l, no podrá procederse a 
la ejecución de los contratos de ferro
carriles sino después de haber sido 
aprobados por <>l Congreso Nacional. 

Artículo 9~ En todo contrato de con
cesión se estipulará el término en que 
deba darse principio n la construcción 
del frrrocurril , tfrmino ífll<' no excc
derií <'n ningím caso de dos años, a 

TOJ,10 XLl-8-P. 
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n111lar dr: l:i frdta dr· l:i aprol11wi,·,11 
dd r1111lr:d11 por l'I C1111gn·.,11. ' f :1111l,i~11 
:,,, lij:1r/1 la i'·pora 1·11 11111• la lirw:1 d,:
lH"r:'r 1·:,l:1r ln111inada y ;,1,i,·.rla :d s,·r
vil'io pr'llilíl'O. Súlo ¡,or caso for-luilo o 
d,· 1'1wr1.:1 uia_yor l1·11dr:'1 1·1 co11lrali-,la 
d,·r<·clro a pr<',rroga para J:r prr:scnla
cii',n de lo:; planos a 1p11: SI' rdicrc el 
artículo 12, o para <-1 comi1·nzo d,: Jos 
lrahn,ios de co11slruct'i1'm, o para la tc r-
111i nnl'i,'111 di' la ohra. La pr,írroga scrit 
por 1•1 lil'mpo que haya l1<·clr11 p<·rd,:r 
<·1 rasii l'ol'luilo o <le furrr.a mayor. Si 
ol <·011lraUsla no co 111icn1.a la coos
lnirtiún dl'I l'<·rroca1Til en el término 
ul l'l'l'clo 1•slípul:11lo, el <lcpl,silo prcs
t'l'i!o 1•11 d artículo 11 pasurú a s1·r pro
pit'd:td de 111 Naci1ín. 

II 

VOIDl.\l.lll.\llES Ql ' E llEllllN S.\TISFACEI\ LOS 

(!ONCESION.\lllOS llE 11EllllOC.\IIIHI.ES 

J\.irtículo 10. El solicitante de uua 
concesión l'l'rrocarrilera deberá ente
rar rn la Caja de la Tesorería Nacio
nal, B 20 por cada kilómetro <le <rue 
conste la línea férrea proyectada. Esta 
entrega ~e lrnril en moneda corriente 
o su equivalente en Deuda Pública <le 
VenezuC'la, al tipo a que se cotice en la 
plaza el día de la entrega del depósito. 
Con el objeto de apreciar la longitud 
de la línea y para los efectos de esta 
ol>ligaci611, el postulante acompafiará 
a su solicitud un croquis o plano de 
una zona no menor de 40 kilómetros 
a cada lado de la Hnea. 

P;uúgrafo único. El montante de la 
C'ntrega a que se refiere este artículo 
pasará a ser propiedad de la Nación 
desde el día en que ella se haya ef ec
tuado. 

Artículo 11. El contratista de toda 
concesión ferrocarrilera está obligado 
a hacer además un depósito en dinero 
hasta por una cantidad proporcional 
a la extensión de la linea y al ancho 
de la entrevía, a base de las indicadas 
en el artículo 13 y su parágrafo así: 

Para una linea de 0,61 metros de 
entrevia, B 600, por cada kilómetro. 

Para una línea de 0,915 metros de 
<'ntrevía, B 900, por cada kilómetro. 

Para una linea de 1,07 metros de 
en trevía B l. 000, por cada kilómetro. 

Para las líneas de 1,4-35 metros de 
entrevía, B 1.400, por kilómetro. 

El Ejecutivo Federal podrá reducir 
esle depósito hasta en un quiPce (15) 
por ciento. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Eslt' dl'pt',:-.ilo s,• lt:1r:'1 t' ll 1111111t· tla l't1-

rri1•11l1' o :-.11 ,·qui\'alt'nlt• t'll l>t-uda Pú
ldin1 th- \'t'llt'l.llt'la, ni tipo a qur sr 
rnlÍl't' t'll In ¡~lazn r l día 1kl tkpúsito, 
,·n un Banl'o o rn una casa d<' comrr
l'Ío, a sati~fard1i11 clrl Ejrculirn Frdr
ral, t' n r l h~nnino dt• un n1'io a parlit· del 
clía rn qur st'n aprobado l'I t·ontrato 
por rl C:ongreso. Dioho dl•púsilo lienr 
¡ior objrlo garantizar el cumplitúirn
to dt' I rontnito por parte del con tra
tista. Si este último no hiciere el depó
sito en el tém1ino prescrito, se conside
rará resuelto de pleno derecho el con
trato. 

Parúgrafo 1? En el caso de que el 
drpó'sito a que se contrae rstc artículo 
sra hecho en Deuda Pública de Venc
zurla, los cupones devengados serán a 
fa\'or del depositario, corriendo por 
cuenta de éste los gastos del depósito. 

Parágrafo 2~ Este depósito será de
vuelto al contratista por el Gobierno 
Nacional al estar condl.uido el ferroca
rril, y si el contratista no construyere 
la obra en las condiciones y tiempo fi
jados, el depósito pasará a ser propie
dad de la Nación. 

Articulo 12. E l contratista somete
rú al estudio del Ministerio de Obras 
Públicas los planos generales de la lí
nea, y los planos, perfi'les longitudina
les y secciones trasversa,les suficientes 
para dar una idea dara de los trabajos 
que van a ejecutarse y de sus condi
ciones en cada secció'n, tres meses an
tes, por Jo menos, del principio de los 
trabajos, y no podrá proceder a éstos 
sin '1a aprobación de aquéllos .. Así 
mismo someterá al Ministerio de Obras 
Públicas, con el objeto expresado, los 
planos de cualquiera rnodificaciún o 
variante que se introduwa en la obra 
en el curso de la explotación. 

III 

CLASIFICACIÓN DE LOS FERROCARRILES QUE 
SE CONSTRUYAN EN VENEZUELA Y 

CONDICIONES TÉCNICAS DE ELLOS 

Articulo 13. Los Ferrocarriles de 
V<•nezuela se ·construirán con un an
cho entre rieles de 1,07 metros. 

P.artígrafo único. ~l Ejecutivo Fede
rnl podrá también contratar ferroca
rriles con un ancho entre rieles de 0,61 
metros, de 0,915 metros o de 1,435 me
tros. 

Ar,tículo 14. Las condiciones técni
cas de las líneas de ferrocarriles serán 
las siguientes: 
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11:11·11 l;is \'Í;is ron 1111 a,11dw <Ir 0,61 
ml'lros t·nt n· rit·ks, ,,t radio 111í 11i 1110 
d1· las curvas Sl'l'Ú dl' :IO 111l'lros y la 
p1•111li1•11l1• 111úxim11 tlt· :I½ ·;~ ; pnra las 
\'ias d1•' 1111 ntu.·ho <'1111'<' ril'ks d!' 0,H15 
11wtros, tri ml'lros y 3%: pura las vías 
dt• un andw rnlrr rit'll's dt• 1.07 me
tros, liO mr tros y 3% ; y para las vías de 
l.-l35 lllCtros, rstos limitrs srr:i n de 
IOO llll'lros y dr 3%, respectivamente. 
Los límites máxitllos fijados pnra las 
prndirnles se refiere n n los casos en 
qur no se usrn sistemas especiales de 
ndlwrl'ncia. La dislnncia mínima cn
tr,• eurvas y contra-curvas será de 10 
mclros p::ira las primeras vías, de 15 
JH11·a las segundas, de 20 par a !ns terce
ras y de 30 para las cuartas. 

Entrr una pendiente y una co11tra-
1>cndienle habrá siempre un trnyl·do 
horizonta·I de 25 metros de longiluci, 
por lo menos. 

Quedan prohibidos los cambios de 
pendientes dell'tro de las curvas y en 
los diez m etros anteriores y posterio
res a ellas. 

Donde haya que proyectar obras de 
nrte con tramos de más de 5 metros de 
luz, se procurará que .la rasan le SC'a ho
rizontal en -ese trayecto, incluyendo 
10 metros a cada lado de la ohm. En 
las rstacioncs sr procurarú que la li
nea sea recta, debiendo ser alli siem
pre horizontal. 

Todos los puentes y demás obras de 
arte tendrán sufkicnte resistencia y se 
construirán con materiales de la me
jor calidad. 

Articulo 15. Los cortes y terraple
nes se harán dejando a fos taludes la 
inclinación que permita la naturaoleza 
del terreno, a fin de evita r, en lo posi
ble, los derrumbamientos futuros so
bre la vía. A1I efecto se adoptarán los 
tipos siguientes: 

DESMONTES 

Talud de 1 de l>ase para 1 de altura 
en fos desmontes de tierra vegetal sola, 
m<!zdada con ¡irena o cascajos sueltos 
y en todas las tierras flojas. 

Talud de ½ de base para 1 de altu
ra, en las tierras duras y en las mez
cladas con cascajo oompacto. 

Talud de ½ de base para 1 de altura, 
en las tierras muy duras o rocas muy 
flojas. 

Talud de ½ de base par.a 1 de altura, 
en las rocas Do muy flojas, como piza
rras compactas y· areniscas. 

Talu d de ½o de base para 1 de altu
ra, en las rocas duras, como gi,anito, 
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e1111r1.o, l'akúrco, ¡,i1·clr.,1:, t1H·la1111',rli
ras, l'k. 

'I EIIIIAl'LENI\S 
En 1011 1t·rraplc•1ws M ' :11lopta,~·, por 

n·gla g<-1wra l, 1·1 talud de· t ½ d<• lwse 
para 1 de allurn. 

Articulo lli. En los contratos drhcn 
l'Xprcsars<' el tipo, la ralid:ul y ol pt•so 
de los rieles, asi como la nalurale:r.a 
de los durmicnlt•s y la distancia n que 
<'.•stos scrún colocados. 

Artículo 17. En las curvas se <'-.la
blC'ccri, una sobrc-clcvuci<in del riel 
exterior y Jrn aumento en el nncho ele 
la vía en rclaci1in con rl radio d~ la 
curva y con la velocidad máxima pro
bable. 

Articulo 18. Los cruzamientos con 
lineas férreas existentes o con otras 
vías se harán por pasos superiores o 
inferiores, siempre que fuere posible; 
y el úngulo de elfos será rrcto o lo más 
aproximado posible a este valor. Cuan
do no fu ere posible establecer los cru
zamientos superiores o· inferiores, se 
trazarán a nivel, con ángulo .entre 45? 
y 60? scxagesimales; preferentemente 
en la proximidad de las estaciones exis
tentes, pero fuera de ellas. 

Articulo 19. Toda Empresa ferroca
rrilera está en el deber de componer a 
sus expensas y mantener en perírcto 
estado de servicio, las parles de los ca
minos na-cionales o vecinales que pura 
el establecimiento de la línea haya te
nido que utilizar; y debe ensancharlos 
en los trayectos en que el ferrocarril 
maix,be por ellos, permHiendo el libre 
paso en los puntos que los att·aviese, 
con todas las seguridades necesarias 
para el transeunte y componiéndolos 
en todas aquellas partes en q11e, por 
motivo de los trabajos de coustrucdón 
o de conservación de la linea sufrnn al
gún deterioro o queden obstaculizados, 
a fin de que en ninguna ocasión se pa
ralice el tráfico por ellos. Deben com
prenderse en esta cláusula los caminos 
particulares, así como las acequias y 
tuberías que puedan ser dañadas por 
el paso del ferrooarriJ. 

Parágrafo único. Las Empresas que 
faltaren al cumplimiento de lo que es
tablece el 'Presente articulo, pagarán 
una multa de B 5.000 a B W.000, a jui
cio de1 Ejecutivo Federal y s in perjui
cio dr la responsabilidad civil. 

Articulo 20. Las Empresas ferroca
rrileras que, para dar facilidades al 
desarrollo de ellas, necesitaren abrir 
algún nuevo camino o ensanchar los 

1·:-.isl<-nh·~,, así 1·1111111 li111pi ;1r o <:a néJli-
1.a1· parle· 11 parfrs de· :cJ~1·1n rio, JHl<'
ilt•n, <:1111 l'I r1111s1•11fi111icnlo il11l Gc1-
hi<·r1H1, lian•rl11 a sus <·x¡w11su:,; p1·ro 
110 podr:'in 11p1JJH'rs<: al libre tr:Hico por 
t'llos ni cobrar a los lruns<:unles remu-
11<•ruci1ín ulg1111a por su uso. 

Articulo 21. La :rnchura dr Ju plata
forma t·n las vías ffrrcas, será como 
mínimum: 

En lus Jin,·us de O,Gl mrtros: trrs me
tros cincurn la centímetros rn las ex
cavaciones o corles; y tres metros en 
,Jos trrraplenes. 

En las líneas <le 0,915 metros: cuatro 
mrtros en las excavaciones o corles; 
y tres metros cincurnta centímetros en 
los terraplrncs. 

En las llnc-r1s de 1,07 metros: cuatro 
metros cincuenta centimetros rn las ex
cnvuciones o cortes; y tres metros cin
curntn centímetros en los lrrraplcncs. 

En las lineas de 1,435 metros: cinco 
metros veinticinco cenlimetros en los 
rxcavaciom•s o cortes; y cuatro m elroii 
vei nticinco centímetros en los terra
plenes. 

Artículo 22. Para los planos y per
files a que se refiere el articulo 12 de 
esta Ley, se fijan las siguientes escalas 
mínimas: ½000 para las distancias 
horizontales y %00 para las verticales. 
Tanto para los planos como para todo 
lo demás rrlacionado con los ferrocn
l'l'iks se harú uso del sistema métrico, 
que es el sistema de medidas oficial de 
la República. 

Articulo 23. Si en algún caso las 
circunstancius indicar0n la convenien
cia o necesidad de alterar las reglas 
técnicas aquí establecidas, ello podrá 
hacerse siempre que sea oon autoriza
ción previa del Ministerio de Obras 
Públicas. 

IV 
ENTREGi\ lfü I.AS SECCIONES AL TIIÁFJCO 

PÚULICO Y COMPRA DE LAS LÍNEAS FiRitE,\S 
POR El. GOBIEHNO NACIONAL 

Articulo 24. Pai·a que· una sección 
o el todo de una !inca férrea puedan 
ser entregados al tráfico público, ha de 
preceder la recepción formal de línea 
y de su equipo por e1 Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 25. El Ejecutivo F~<leral 
podrá reservarse o oó en los contratos 
el derecho de comprar las líneas fé
rreas y su equipo, dando aviso a las 
respectivas Empresas con sris meses 
de anticipación; compra que podrá 
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hacerse a opc10n del Gobierno, bien 
por avalúo, pagando una prima de 
:W% sol,rc el valor mercantil de las 
E111prcsas, bien pagando los valores en 
que esté representado su capital en el 
momento de la compra con una prima 
de 10%. 

Parágrafo único. En todos los casos 
<le compra el avalúo se practicará por 
ex pertos; y el precio de la compra se 
pagará a la Compañia en el acto dd 
lruspaso. 

V 
l'!IIVILEGIO 

Articulo 26. Lus concesiones ferro
carrileras podrán hacerse con privile
gio <·xclusivo por un té111nino que se 
lijarú <'n cada caso y el cual no podrá 
pasar <le 40 aííos; este privilegio con-
1>islirú <'ll <1uc el Ejecutivo Federal no 
podrú conceder la facultad de cons
trufr líneas férreas o cab1es aéreos de 
tra~porlc que puedan hacer competen
tia a la contratada, dentro de una zona 
cuyo ancho se fijarft también en cada 
caso, y que no poclrú exceder de 40 
ldl1',·11wtros, contados a razón de 20 ki-
1,ímdros a cada fado del eje de la vía. 
Dc•hc Jiac<'l'S<' constar expresamente en 
los conlmtos que la zona en referencia 
pocld ser atravesada o cortada en 
cualquiC'r:! dirección por otro u otr-0s 
frrrocarriles o por cables aéreos que 
no liguen entre si los mismos extremos 
o <'stadones intermedias de aquel a 
que se r<'fiere el contrato. Pueden tam
hién establecerse en dicha zona las vías 
férreas que sean necesarias para el ser
vicio exclusivo de concesiones mine
ras y (JU<' se establezcan de conformi
dad con la l<'y tle la materia. 

Artículo 27. El propietario de un fe
rrocarril trnrlrá preferencia, en igual
dad de circunstancias, durnnte el tiem
po de su privilegio, para la construc
ción de ramales y prolongaciones de 
su linea· férrea. A este efecto se consi
tl<'ra " ramal " toda ramificación de la 
línea prindpal que no traspase los lí
mitC's de la zona del privilegio a que se 
r<'fi<'rc el artículo anterior; y se consi
ckrn "prnlong,ación" toda continua
ei1ín del ferrocarril a partir de cual
c¡uiC'ra d<' sus estaciones terminales y 
rnya longitud sea igual o menor que 
el ancho de dicha zona a cada lado del 
t'.Í<' ele la vía. 

.'\rtículo 28. Para el estab'lecimiento 
d<' ramales y prolongaciones, bastará 
qm· PI contratista lo participe t\1 Mi-
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nisterio de Obras Públkas y acompañe 
los planos correspondientes, que deben 
ser aprobados previamente por este 
Despacho, haciendo además la entre
ga de B 20 por cada kilómetro de nue
va vía, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 10 de la presente Ley; 

1P,ero si aq uél1os han de traspasar los 
lí,miles fijados, tendrán que ser mate
ria •de una nueva concesión, conser
vando siempre el contratista la prefe
rencia · con respecto a Qas porciones 
arriba definidas. 

Articulo 29. En la construcción de 
los !'amales y prolongaciones se obser
varán las mismas prescripciones esta
blecidas para las líneas principales. 
Con respecto aJ ancho de 1a vía, debe 
1ldoptarse como regla general, el mis
mo de éstas, con el fin de evitar los 
trasbordos y la necesidad de un nuevo 
material rodante; y podrán también 
construirse los ramales y prolongacio
nes con los anchos permitidos por el 
parágrafo único del articulo 13. 

Artículo 30. En estas concesiones 
r~lativas a los ramales y prolongacio
nes quedará también iocluído cual
quier subramal o ramificación secun
daria que parta de aquéllos, s:empre 
que no traspasen los límites de la zona 
a que se ha hecho referencia. ' 

Artíoulo 31. Las prolongaciones a 
que se contraen estos artículos no se 
refieren al caso en que se conceda al 
contratista ]a opción para prolongl"" 
su ,línea a alg(m otro lugar situado · a 
mayor distancia de las aquí estipula
das; extensión que, como líneas prin
cipales que son, se regirán por las cláu
sulas del contrato respectivo y por las 
prescripciones generales de la Ley. 

VI 
TARIFAS 

Articulo 32. Las tarifas para los 
trasportes las fijará el concesionario, 
pero sin exceder de ciertos ilimites 
máximos que se estipu1arán en cada 
contrato. Los tipos adoptados, así co
mo cualquier cambio que en ellos se 
introduzca en el curso de la explota
ción, no se pondrán en vigencia sin ser 
aprobados por el Ministerio de Obras 
Púb1icas. 

Articulo 33. E l Ejecutivo Federal 
tendrá el derecho de exigir la reduc
ción de las tarüas máximas, cuando 
el tonelaje anua1l trasportado ,por el 
ferrocarril excediere de cierta cifra 
que se fijará en cada caso. A los efec-
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tos de esta reduoció'n se obser vará lu 
regla siguiente: si en algún año p a
sare la carga trasportada de la cifra 
fijada, regirá en los años siguientes la 
tarifa máxima reducida; mas si en 
algunos de los años sucesivos decrede
re otra vez el tonelaje alJll\lal a una ci
fra menor, volverá a regir !la tarifa 
máxima anterior en el año siguiente, 
y así sucesivamente. 

Parágrafo único. El porcentaje de 
la reducción de las tarifas al ocurrir 
las circunstancias mencionadas, se fi
jará en cada contrato. 

Artículo 34. En todo contrato se es
tipulará que la conducción de la co
rrespondencia que despachen las ofi
cinas de correos será siempre gratis en 
todo el trayecto de la linea, y si fu ere 
co\1ducida por un empleado especial, 
el pasaje de éste será también gratis; 
que los empleados públicos en conú
sjón y los efectos pertenecientes al Go
bierno pagarán la nútad de los precios 
de tarifa; y la tercera parte de los mis
mos las tropas y los- elementús de 
guerra. 

Parágrafo único. En caso de altera
ción del orden público, y mientras du
re ésta las tarifas establecidas en este 
artículo, para el trasporte de tropas y 
elementos de guerra, quedarán redu
cidM a la mitati o sea un sexto de la 
tarifa ordinaria, y es obligación de las 
Compañías ferrocarrileras facilitar -por 
todos los medios a su alcance el rápi
do ll'áfico de tropas y elementos de 
guerra pertenecientes al Gobierno Na
cional. 

Articulo 3.5. También debe consig
narse una 1·ebaja de 50% sobre los prP
cios de tarifa en favor de las herra
mientas, maquinarias y demás efectos 
destinados a la construcdón y conser-· 
vación de los caminos y a Ja industria 
del trasporte y a las máquinas agríco
las destinadas a la localidad servida 
por el ferrocarril. 

VII 
CONCESIONES Y FRANQUICIAS OTORGADAS 

POR EL GOBIERNO NACIONAL 

Artículo 36. Las Empresas f erroca
rrileras estarán sujetas al pago de to
dos los impuestos de carácter general 
que les sean aplicables; pero no esta
rán sujetas al pago de ningún impues
to que las grave especialmente. 

Articulo 37. El Ejecutivo ·Federal 
concederá a las Empresas ferrocarri
leras la plena propiedad de los terre-
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nos baiJdios necesarios para la coloca-· 
ció'n de la linea y de sus estaciones, ofi
dnas y depósitos en los' lugares donde 
haya esta -clase de terrenos que sean 
enajenables; al efecto podrá asignarles 
en dichos lugares una faja que no ex
cederá de 60 metros de ancho total, 
contados 30 metros a cada lado de1 eje 
de la vía. 

Parágrafo único. P a11a hacer ef ec
tiva esta cesión no se requerirá nin~ún 
titulo especiail otorgado por el Gobier
no Nacional, pues servirá de título el 
mismo contrato de concesión de la lí
nea férrea, celebrado al efecto con el 
Ministerio de Obras Públicas, en cuyo 
contr ato se fijará, en cada caso, el an- ' 
cho de la zona en referencia. 

Articulo 38. También podrá conce
der el Ejecutivo Federal mayor canti
dad de dichos terrenos, a uno y otro 
lado de la línea férrea, según fa im
po11ancia de ésta y de acuerdo con Ja 
Ley de Tierras Baldías. Esta cesión 
de terrenos no se hará en una faja con
tin•1a, sino en lotes alter nados, de modo 
a dejar un lote baldío igual a los lotes 
adyacentes que se cedan a la Empresa 
del Ferroca1Til. 

Parágrafo único. Estos lotes no se 
asignarán sino en los trayectos de la 
vía férrea donde haya terrenos baldíos 
adyacentes a dioha vfa y que por la ley 
sepn enajenables; siendo entendido que 
esta concesión no es acwnulativa, esto 
es, que si alguna sección de línea f érren 
estuviere desprovista de terrenos bal
díos adyacentes y de ~que1la naturalf
za, no podrá tomarse en otra parte el 
equivalente de los lotes que hubiera 1 
podido corresponder a aquella secció'n. 

Artículo 39. Como base para el 
cálculo de Ja cantidad total de terrenos 
baldíos cru.e hayan de · adjudicarse en 
virtud del articulo anterior, se fija un 
máximum de 50 hectáreas por cada ki
lómetró de via ;, es decir, que a cada 
kilóme}lro ele via férrea donde haya 
terrenos baldíos de las condiciones di
chas, le corresponderá un lote de ellos 
que tendrá ,por medida: 1. 000 metros 
contados a lo largo de la vía férrea, 
por 500 metros de fondo, como múxi
mum. 

Parágrafo 1? En los casos en que 
los contratistas se comprometan tam
bién a establecer empresas de coloni
zación, los teJ¡renos ba'ldios cedidos 
podrán ser hasta de 100 hectáreas por 
cada kilómetro de vía, es decir, que a 
ca:da kilómetro de vía férrea donde 
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hayn h'tT1'111ls haltlio::. <l<' las condkio
m•s dil'has, lt• l'ot'l't'Sl)OIH!t-r:'t 1111101<• el,• 
dios q11r trndrú ipor mrdida 1.000 me
tros contados a lo largo de la linea f tL 
l'l'rn. poi- 1.000 met•ros de fondo, como 
m:iximum. 

Parágt·.afo 2':' En el caso de que no 
existan en a'lgún lugar terrenos bal
díos con los fondos máximos fijados 
en este articulo, sr limitarán estos 
máximos a la extensión que reahnen
te exista de dü:hos terrenos. Del mis
mo modo, si no hubieren terrenos bal
díos en toda la extensión de un kiló
metro de vín férrea, sino solamente en 
una f raoción de kilómetro, se limitará 
la longitud de la adjudicación en aquel 
lugar a Ja longitud que realmente exis
ta de dichos terrenos en el sentido de 
,la línea, observándose siempre con 
respecto al fondo ias disposiciones aquí 
prescritas. 

Artículo 40. En todas estas cesio
nes de terrenos baldíos deben excep
tuarse ex-presamente todos aquellos 
que según las ,leyes de fa República 
sean inalienables. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral podrá conceder a los contratistas 
de ferrocarriles, cuando lo juzgue con
veniente o necesario, simples permisos 
de paso por estos tevrenos, sin que ello 
envuelva trasmisión de dominio. 

Articulo 41. El ,derecho de propie
dad que debe concederse a las Empre
sas sobre los terrenos birldíos no se les 
trasmitirá efectivamente sino después 
que se haya entregado al servicio pú
blico el ferrocarril y cumplida que sea 
la obligación de colonización, si la hu
biere. 

Artioulo 42. Los ferrocarriles a que 
se refiere esta Ley son de utilidad pú
blica; y en consecuencia procede la ex
propiación de los terrenos de propie
dad particular necesarios para la via y 
para sus desvíos, ofieinas, almacenes 
y d.ep6'sitos, expropiación .que se hará 
como lo determ.inan la Constitución 
Nacional y las leyes de la materia. 

Articulo 43. En los contratos para 
la construooión de lineas f errocarrile
ras se otorgarán las franquicias si
guientes: 

a) La importación libre de dere
chos aduaneros, durante los primeros 
veinticinco años de la concesión, de 
los materiales, máquinas, herramien
tas, úti'les y enseres necesarios para la 
construcción, explot1roión y conserva
ci6n de la línea fé11rea y de sus anexos; 
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hi<-11 1•11lc•1ulitlo qur <'sin franqnicin c:1-

duru1·ú si lkga a com¡u·olwrsr que a1-
gu110 u nl¡:¡unos de Jos efectos exone
rados han sido drslinados n usos ex
lt·mios u la Empresa objeto del eonh·a
to sh1 permiso expreso drl Ministerio 
dr Obras Públions. Para los efectos de 
la cxoneració)1 de derechos aduaneros 
deberán cumplirse das disposiciones 
respectivas dc,l Código de Hacienda. 

b) El de rocho de tomar de los bos
ques nacionales sin indemnización al
guna, la madera necesaria para la 
construcción y conservación de la lí
nea y de sus anexos; derecho que ten
drá &u limitación, de conform.idad con 
las leyes y reglamentos vigentes sobre 
la materia para la fecha de la concr
sión respectiva. 

e) El derecho de tomar de los terre
nos de propiedad naciona,l los mate
riales que sean necesarios para la cons
trucción y conservación de la línea. 

d) EI permiso para construir lineas 
telegráficas o telefónicas para el servi
cio de las Empresas sujetándose a los 
reglamentos y prescripciones que haya 
dado o dé el Gobierno sobre el par
ticuJa.r, y obligándose el concesionario 
a trasmitir gra·Lui lamente por sus li
neas telegráficas o teief ónicas, los des
pachos oficiales en caso de necesidad. 
En cambio se concederá al contratista 
el uso gratuito de los telégrafos y telé
fonos nacionales, ocasionailmente, en 
los asuntos relativos a la construcción 
y servicio del ferrocarrit 

e) Los empleados y obreros vene
zol~uos ocupados en las Empresas fe-, 
rrocarrileras no podrán ser llamados 
por ningún medio al servicio de las ar
mas, salvo en el caso de guerra inter
nacional; pero sí tienen el deber de 
ejercer, en los térm.inos de la ley, la 
policía armada en las demarcaciones 
de sus respectivas obras, CU8!Dtas veces 
lo requiera el orden público y de acuer
do con lo que al efecto disponga el Go
bierno. 

vm 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 44. Lns Empresas f erroco
rrueras están obligadas a smninistrar 
al Gobierno Nacionai los informes que 
éste les pida relativos a sus Empresas. 

Artículo 45. Todo ferrocarril que se 
construya en Venezuela sea cual fue
re la ley que autorice su construcción, 
deberá sujetarse a las prescripciones 
de la presente Ley. 
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Arlkulo 1'i. El Ej<·outivo F1·clcral 
1·cglu111t•11lar:.'i la conslrucdún y la rx
plotaciúu, lnnto de los J'crrocurriles 
privados conslruídos en virtud dt· con
Cí'siones o franquicias legales como in 
conslruccit',n y explotación de los fe
rrocarriks privados sin franquicia le
gal alguno, dedicados al servicio J>ri
vado dt• empresas agrícolas o in us
triales u otras empresas particulares, 
en todo aqm•llo en que dicha construc
ción y explotación se relacionen con la 
i.egurridad y el orden públicos y en res
guardo y protección de los intereses 
nacionales. 

Articulo 47. Toda Empresa propie
taria de una vía que tenga un ancho 
entré rieles menor de 1,07 metros, po
drá ,convertirla a este ancho o al de 
1,435 metros, cuando lo crea conve
niente y previa aprobación del Minis
terio de Obras Públicas. 

Artículo 48. Las Empresas ferroca
rrileras actualmente existentes en Ve
nezuela, continuarán rigiéndose por sus 
respectivos contratos. 

Articulo •49. Bl Ejecutivo Federal 
queda autorizado para reglamentar 
esta Ley. 

Articulo 50. Se derogan todas las 
leyes y disposiciones anteriores sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho,-: Año t<Mr. de la Indepen
dencia y 6()'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLBNI-
1.LA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristim,Lño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, ·N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109'? de la Inde
pendencia y ~ de la Federiación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Obras 
Púbikas,-'(L. S.)-Lo1s VÉLEZ. 

12.683 

Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, 
de 4 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

I.EY onc;ANJCA nE LA HACIENDA 
NACIONAL 

TITULO PHET,IMl>i:-.f-1 
ms1•os1croNES CiENERAJ, ES SOnRE HACIEN

DA NACIONAL 

Articulo 1~ La Hacienda Nacional 
comprende los bienes, rentas y deudas 
que formnn el activo y el pasivo de la 
Noci<in, y todos los demás bienes y ren
tas cuya administración corresponde 
al Poder Federal. La Hacienda con
siderada como persona jurídica se de
nomina Fisco Nacional. 

Artículo~ El Tesoro Nacional com
prende el dinero y valores que son pro
ducto de la administración de la Ha
cienda Nacional y las obligaciones a 
cargo dél Estado por la eje,cución del 
Presupuesto de Gastos. 

Artículo 3~ El Fisco Nacional goza
rá, además de los privilegios que le 
confiere la legislación civil, de los acor
dados por esta Ley y por leyes fiscales 
especiales. El representante del Fisco 
que no haga valer estos privilegios, 
será responsable personalmente de los 
perjuicios que la fa1ta ocasione al Fis
co Nacional. 

Articulo 4° Cuando los créditos a 
favor del Fisco, liquidados a cargo de 
los contribuyentes o deudores, no ha
yan sido ll)agados por la vía adminis
trativa al ser exigibles, se demanda
rán judicialmente, siguiéndose e1 pro
cedimiento especial establecido en el 
Có'digo de Procedimiento Civit Las 
liquidaciones formularlas por los em
pleados competentes, los alcances de 
cuentas y las planillas de multas im .. 
puestas, tienen el carácter de titufos 
ejecutivos y al ser presentados en jui
cio aparejan embargo de bienes. 

Articulo 5° En ningún caso es admi
sible la compensación contra el Fisco, 
cualesquiera que sean el origen y la 
naturaleza de los créditos que preten
dan compensal'6e. 

Artículo 6! Cuando los apoderados 
o mandatarios de la Nación no asistan 
al acto de la contestación de demandas 
intentadas contra eJila, o de excepcio
nes que hayan sido opuestas, se ten
drán unas y otras como contradichas 
en todas sus partes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que la omisión apare
je al representante del Fisco. 

Articulo 7! En ninguna causa fisicnl 
se podrá convenir en la demanda, ce
lebrar transaociones ni desistir de la 
acción ni de ningún recurso sin auto-
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